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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de

referencia CSN-CAC/AIN/Ol/RX/TF-2582/19, correspondiente a la inspección realizada

en la instalación de radiodiagnostico médico cuyo titular es

el día dos de octubre de dos mil diecinueve, el inspector que la suscribe declara,

Comentario 1 (uso dependencias contiguas salas ): No se acepta el

comentario dado que en la inspección se constató que el uso de las
dependencias contiguas a la sala no coincidía con la declaración de la

instalación.

Comentario 2 (formación): Se acepta el comentario. No cambia el contenido del
acta dado que se constata que no se ha cumplido con lo especificado en el

apartado g) del programa de protección radiológica de la instalación y
únicamente se manifiesta la intención de realizar una ampliación de formación

a la operadora de las salas no existiendo compromiso alguno respecto a
las personas que hacen uso del equipo intraoral.

Comentario 3 (vigilancia de niveles de radiación): Se acepta el comentario. No

cambia el contenido del acta dado que la UTPR actuante no había reflejado las
condiciones de las medidas para los equipos panorámico y mamógrafo en los

informes según visitas 03/04/2019 y 15/03/2018. Se observa que para el
equipo intraoral se refleja 50 kV cuando el equipo, según la declaración, tiene
una tensión de 65 kV.

Comentario 4 (sistema de visualización de la sala de mamografía): Se acepta el

comentario. No cambia el contenido del acta dado que en el momento de la
inspección la operadora desconocía el funcionamiento del citado sistema de
visualización.

Comentario 5 (prendas de protección): No se acepta el comentario respecto al
collarín protector de tiroides dado que no se garantiza el cumplimiento del

apartado l9, subapartado c), de las medidas de control del programa de
protección radiológica de la instalación.

Comentario 6 (dosimetría mayo de 2019): Se acepta el comentario. No cambia
el contenido del acta dado que en el momento de la inspección no hubo

manifestación alguna relativa al no envío del dosímetro al centro lector.
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Comentario 7 (placa equipo mamógrafo): No se acepta el comentario dado que
no se ha adjuntado la foto de la placa del equipo.
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